
IDENTIFICACIÓN DE PERSONAL DIRECTIVO
En cumplimiento del art. 102 de la Ley 8/2015 de Cabildos Insulares 

Consejería / Entidad

Puesto directivo

Nombre y apellidos

Tipo de contrato Fecha de toma de posesión (dd/mm/aaaa)

Teléfono (profesional) Correo electrónico (profesional)

Titulación (la más alta que se posea)

Otra formación 
FUNCIÓN PÚBLICA
CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
PERSONAL LABORAL EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DERECHO URBANÍSTICO

Trayectoria profesional
LETRADA-ASESORA DEL CABILDO DE GRAN CANARIA 2004-2021

Funciones del puesto 
Funciones consultivas y de emisión de informes preceptivos y facultativos propias de la Asesoría Jurídica 
previstas en el artículo 60 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Cabildo de Gran 
Canaria.
 La sustitución del/la Titular de la Asesoría Jurídica en caso de vacante, ausencia, enfermedad o 
impedimento que imposibilite a aquél ejercer sus competencias. 
Demás funciones que en materia de asesoramiento jurídico o contratos administrativos del sector público le 
atribuyan las leyes y otras disposiciones normativas de aplicación a la Asesoría Jurídica. 
OstentAR la representación y dirección legal de los litigios en los que sea parte el Cabildo Insular de Gran 
Canaria y los Organismo enumerados en el artículo 71 del ROGA, así como la representación y defensa del 
Presidente del Cabildo de Gran Canaria y de los Órganos Superiores y Directivos del Cabildo de Gran 
Canaria y Organismo enumerados en el artículo 71 del ROGA. Decreto de Habilitación 16/2022.

Órganos colegiados o administrativos de los que es miembro
MIEMBRO PERMANENTE DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL CABILDO DE GRAN CANARIA 

Actividades para las que se les ha concedido la compatibilidad

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales ,le informamos que los datos suministrados en este documento serán incluidos en un fichero del que es titular el 
CABILDO DE GRAN CANARIA y cuya finalidad es la gestión del personal de la Corporación. Le informamos de que puede ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en los términos legalmente reconocidos ante la OFICINA DE INFORMACIÓN Y 
ATENCIÓN CIUDADANA en la c/Bravo Murillo, 23, entrada por c/ Pérez Galdós, Las Palmas de Gran Canaria, 35003 - Las Palmas, o 
enviando un correo a lopd@grancanaria.com indicando en el asunto el concreto derecho que pretende ejercitar, identificándose por medio 
válido en derecho e indicando dirección a efectos de notificación.

Unidad de Transparencia
C/ Bravo Murillo, 2. 2º
35003 Las Palmas de Gran Canaria
Tlf. 928 219 421 ext. 44912
transparencia@grancanaria.com   
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Ref: IDDIRECTIVO.v2

PORTAL DE TRANSPARENCIA
CONSEJERÍA DE IGUALDAD, DIVERSIDAD Y 

TRANSPARENCIA
UNIDAD DE TRANSPARENCIA

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

SUBDIRECTORA DE LO CONSULTIVO DE LA ASESORÍA JURÍDICA

BEGOÑA GARCÍA RODRÍGUEZ

18/11/2021FUNCIONARIA DE CARRERA

928219421 bgarciar@grancanaria.com

LICENCIADA EN DERECHO

Código Seguro De Verificación 48sc1vb+YyIeTfWKt4e1Jg== Fecha 04/05/2022

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Begoña Garcia Rodriguez - Subdirector/a de Lo Consultivo
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